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Orden de 4 de junio de 1973 por la que se adopLa
oficialmete para la DirecGÍón de Obras de! Mimsterio
de la Vivienda el f'liego de CondiCiones Tecnicas de la
Dirección General de Arquitectura 1960. {CóntíówI~

ción.J J2!i02

Orden de 7 de junio de 1973 por la que se aprueba la
norma tecnológica NTE-IFF qlnsta,l.aciones de Fonta-
neria: Agua fria". 127("1

Resolución de la Dirección General de Urbanismo por
la que se tran&cribe relación de asuntos s(irtietidos
a la consideración del Ministro con fecha 16 de ma
yo de B73, con indicación de la resolución recaída tln
cada caso. L2.(jll

Resolución de ht Dirección General de. Urbanismé piJr
la que se transcribe relación de asuntos sonietidos
a la consideraCIón del Ministro con fecha 21 de mayo
de 1973,. con indicación de la reSolución recaída t.'11
cada caso. 1211l t

Resolución de la Dirección General de Urbanismo por
la que se convoca _concurso publico de méritos para
la adjudicación de las becas para Arquill'ctü5\ y litu
lados superiores urb.anistas. 12012

ADMIN1STRAClüN LOCAL

Hcsoludén de la Diputación Provincial de Jaén refe
rente al c(J(l::urso de meritos convocado p3.Ta proveer
la pInza cii~ UHcia! Mayor. 12792

1{eso]ud6n de ]a Diputación Provincial de Málaga re
feTeríte aL CÜIH:urso de méritos entre Secretarios de
Admini._,>ü<ldon Lü<.-al de primera categoría para pro-
veer la plazil de Vicesecretario. 12792

Resolución del Ayuntamiehto de Alp por la que se
señalan iec!las para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas aféctadas¡pár la
ejecución delus obras del proyecto de alcantanlIadoy
bordillo,; de 'la avenida Cerdaña, y de alcantarillado,
bordiilos y agll¡t potable de la avenida de la Carretera
de DnU. de Cf;lü- Municipio. 12812

He',olución del Ayuntamiento de Porriño referente a la
oposición djructa y libre para cubrir en propiedad una
plaza Ul'" Oficial técnico Administrativo. 12792

?eso]ución dc'] A,'untamiento de Torroella de Montgri
por la Cll'e se Fija fecha pa~a preceder allevantamien
lo de aclas !'n:~\'ias a la ocupación de las fincas afec
tarlas por In', obras de] proyecto de abastecimiento de
aguHs de ~"',r(' h'rnlÍno municipal. 12812

1: Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO OliDEN de El de junio de 1973 por la que se aprue
bo la nGrma de calidad para al-eachofas destinadas
al mercado interior.

Excelenti,'>imo;¡ st'ilor8S·

.1''';01-1\-1.1 DE,' CALIDAD PARA ALCACHOFAS

r. OEfINICIÓN DEL PRODUCTO

La presente 11(ln'Ha se refiere a los capítulos de ~Cynara 5CO

lymus l~ des,lilu;.(los a ser entregados al consumidor en su esla
do fresco, (':>Lcluy{'ncl;':,3ú lbs que se destinan a la transformación.

Se aprueba la normu de calidad para ako
m€rcado interior, que a continuación se

Artículo pril:"'Ero.
chofasdestinaó'"" nI
transcribe:

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972, de 21 de
juLio, por el que se regula la normalización de productos agri·
colas en el mercado interior, como medío de corregir deter
minados defectos de los circuitós comerciales, de garantizar e
informar al consumidor de la calidad de los productos que ad
quiete y de orientar la producción por {:auces cualitativos, vis
tos los acuerdos del F. O. R. P. P. A. ya propuesta de los
Mínisterios de Agricultura y de Comerdo, esta Presidencia del
Gobierno ha tenido a, bien disponer:

La normalización de productos agl<m'io!':il';'n el mernu:io inte
rior .va' destinada directM:1C'nte a mejorar in úfinttia de lOe; (ir
cuU;s comerciales con las consib'Uientes "f:'utaIRs para todos los
sectores afectados: productor, cornertialy c0'tisumidú r.

Con este motivo. y siguiendo las directrices de los PltinOs de
Desarrollo y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 225·{.'197,2,
de 21 de julio, se han venid u publicando uri&$el'Je de Ordenes
aprobando las no,mas de cahdadpara diversos PTodu<;h;s,agri
colas, entre ellas la correspondiente el ]upaLata (~e consumo.

Sin embargo, puesto que re es tan' d:;¡ndo los prirnems pasos
en la implantación de las normas de calidad ÚnnUlTS!ro comer
cio interior, es prudente asegurarse qUt'_ esta implantación este
plenamente garantizada" especialm(nlE~ por Uflt\' preparación de
los sectores productor y corne¡-c:ial y por una e(}'lH:;.udón y cono
cimiento de los consumidores.

Por estos motivos, vistos los acuerdos del L O }L P. P. A. Y a
propuesta de los Ministerios de Agticuftura y de Comudo, f'sta
Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 8 de junio de 1973 por la que se prorro
ga la entrada en vigor de la nort1ta de calidad para
la patata de consumo destinada al mercado interior.

Excelentísimos seüores:

Artículo prim('ro_~Se aplaza la' onü:\da en ';rigor de lu I]or·
ma de calidad par'a la patata de coi"'~'>umo dcstüin.da al mcn;udo
interior, aprobada por Orden de 6 de seplülOlbreAe 1972 ("Ho1-e~

tin Oficial del Estado.. número 220 de 13 de svpücrribre), ha,sta
elIde mayo de 11:174, Mientras tanto tendrá, oJ can!,ckr denor·
ma recomendada.

Artículo segundo-.~No obstante lodispueslo en El arti{;ulo
anterior, los correspondientes servidos de los Min.isil"rio$ do
Agricultura y de Comercio continuanhl su h-tnorinspe-clora con
carácter de advertencia y asesoramiento

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 8 de junio de 1973.

CABRERO

Exc'mos. Sres. Ministros de AgricuHut'éi y de CnrnC'reio_

lf. OBJETO DE LANOf1MA

La prC';cntp nurma tiene por objeto dofinir las características
de ca]id;:\d. on\>!\sado y presentación que deben reunir las alca
chofas, dec:;pu€s de su manipulación, acondicionamiento y em
baJaie pelra su. adecuada comercialización en el mercado in
l.crior.

! 11 CARACl'FfúsnCAS MlNfMAS ))1' CAUDAD

Los capitulo, deben pn-'sentar un aspecto fresco y estar:

enteros,
sanos., es decir, exentos de defectos o a1teraci<mes sus
ceptibles de afectar su aptitud para elconsUffiO y su con
servadón, bajo reserva de las disposiciones particulares
admitidas para cada categoría,
limpios (practícamente exentos de materias extrailas visi.
bIes!,
desprovht.(·" de olores o sabores úx!rafios.

.~"----
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IV, FACTORES DE CLASIFH,AClON

A efectos de una adecuada clasificación de las alc::achofas en
diversas categorías !le tendrán en cuenta lo~ siguientes factores'

a) Caracterúfticas de calidad.

1. Conformación.-Se considerará la forma y el c:l.esarroJlo
de los capítulos eh re]acíóncon los UpicQS de la variedad.

2. Coloración ...,.......Se tendrá eh cuenta el color, poI' compara
dón en el típic¿o de' la variedad.

;3. Textura.-Se considerará la ConsistenCia y compacidad de
los capítulos, es decir, 10 apretadas que estén unas brácteas con··
tra otras.

4. Defectos.-Para la dasificac.i.ón, se tendrá en cuenta la
impOl:tancia de los daños producidos poi' pIngas, en{(~rmedadt;s
u otras causas, aSÍ como otros defeoos y. (~n espc{:iaL

2. Categoría «/o.

Las alcachofas cJasifícadas en esta categoría deben ser de
buena calidaq y presentar la forma especifica de la variedad

Los capítulos deben estar&ufícientemente compactos y con sus
bracteas centrales apretadas.

Se admitirá la presencia de los defectos siguientes:

- leves daños por heladas,
.- muy ligeras magulladuras.

Los vasos de la base. no deben presentar principios de lig
nificación.

El calibrado. es obligatorio para esta tategDría.
La presentación sera c'uldada y el· contenido del envase ho-

mogéneo en ctlRt"ltO a variedad, calidad y calibre.

3, Categoría ~11·.

bl Calibrado.

- magulladuras,
- manchas,
- lignificación de lo.'; vasos de la ba\E'

daños de helada o granizo,

El calibre de las alcachofas se uE'tCnnillilnl por el diúmctf'.)
máximo de su sección ecuatorial.

Cuando 'se presenten calibradas la p",..<da uülizmiH serár']¡j
siguiente:

Las alcachofas clasificadas en esta categoría deberán cumplir
coaJas t:araderú;Hcas rtitnimas de calidad ariterionnento defi
nidas.

Los capitulas podrán estar ligeramente abiertos excepto en
su pmi.c cenl r'al y presentar los siguientes defectos:

ligera d(;formadón,
lig€r'fls magullu<iuras,
ligeras manchas sobre las bni.cteas exteliores,
principio de .lignificación de los vasos de la base.
señales de helitdas o granizo,

El calibrado no será obl~atorio para esta categoría, p~ro se
exige un calibre mínimo de 3,5 centímetros.

La presentación en el envase ha de ser conveniente, exigién
dose Ulla cíerta homóg~meídad en cuttlÜO a variedad, calidad y
tamaño.

4. Categoria "ln~.

Las alcachofas c!asH'kadas en esta categoria deberán cumplir
con la.s ca1"actedstícas mínimas de calidad anteriormente defi
nidas.

Los capitulos podrán estar lígeramente abiertos y presentar
los siguielifes defectos;

U,O YIII:is
U,O H,O
9,0 n,o
7,5· fu)
t¡,O .S
;{,5- n,0

1
2

",.,
6

Calíbres

el Embala;e y presentación.

La presentación segün tipos de enva':,f',: la di"pos}eión den
tro de los mismos y la homogenejdad ~'lh,n ¡.'nidas. en (uC'nla
en la presentación.

Los envases serán límpios, sin olorr·s (~XLn)loC'. rpsistcnle"
y de buena presentación.

Las alcachofas deben estar bien apreté/;c!;.\S dlmn'O (iPI envase
No obstante, se debe evitar una pres'Íó:n '!:'Jic{'sha JHlra no da
ñar a los capítulos.

En cualquier caso, la capa visible al f!\iehor. sf'fil sufidl'!l
temente representativa en tamaño v uü¡dad <Id conjunto del
lote. .

Cuando se use e] embalaje det»ad@ul la nwsa dé nWIC<t!1
cía debe estar sepaxada, por lo menos, (ie! :fonde, rk los dn~

gt;andes lados y de la tapa, si el embalaJe la Heva, por papE')
o algún otro medío de protección.

~. Loa envases estarán exentos, deSpu(~F !.k'1 H'..úhd¡ci:onamienu:J
de todo cuerpo extraño.

Los papeles y otros materiales BmplPados en el acondíclo
namiento de las alcachofas dentro del enV8.<;;e senin nuevos
e inocuos para la salud humana: En' el caso de presentar men
ciones impresas, éstas deben serindelt'bles.

Los pedúnculos de las a1cachofiis no te.nd¡ún lH~B. longHvl
superior a 10 centímetros y el corte 'plvs('nt¡lrÚ, una superfí
cie lisa.

1. Categoria .Extra».

ligera deformación,
principios de Hgniflcación de los vasos de la base.
maguHaduras, manchas en las brácteas exteriores y da
ÜüS de helada o granizo, siempre que eliminadas 1as brac
teas exteríbres sean aptas para el consumo.

El eaUbradü no será obligatorio para esta categoría, pero
se extge un calibre mínimo de 3.5 centfm:etros.

La pre"enta.ción eh elenváse ha de ser conveniente, exigién
tJ'fl"S~~ un~\ cieda hoinogpnejdad en cuanto a variedad, ,calidad
y húnaño.

VI. Tnl.ERA:";UA$

P~irtl cada c~l(lil{)ria se admiten las siguientes tolerancias
por f'l1V,-¡"C' ~.

Tolerancia de calidad.

Cinco por (i('ntoen número de capítulos que no alcancen
IHs t'specificacinn~s de esla cat0gtlfia pero que cumplan .l:;ün
la~ de la catc;~oria ... h.

b)C:~lt'goria .1,·

Diez p<n" ciento P7l número de capitulas que no alcancen las
f-spt'tifkadünc!5 de esta categoría, pero que cumplan con las
de la noltüg'oria .Ü~,

Las alcachofas c1asificadac;err e'StH(aif'~f)ria sprán de e:ali
d.a~ superior, estarán bien formadas y presen1Hrún L,t (üJoració¡-,
hplca de la variedad.

Los capitulos deben ser c(msi~tentes y compact(J'; v en par
ticular, Con las brácteas centrale$ mUYtl,pretadas .

Estarán exentas de todo def~Cto y .lo~ vasos de ta base no
presentarán principios de lignifkatión.

El calibrado es obligatorio ~l3-raestacétegoria.
La presentación debe Sér mUy cuil:l,aqa. y el contenido del

envase, homogéneo en cuanto a' \-a,riedad', calidad' y odíbre.

Diez pui· Ciento l~/J número d(, capitulos que no alcancen las
especit:icadorws de esta categoría, pero que cumplan con las
dE' hl <alcgoria ~IIr...

d) Cui\;gOrlrl ~nh,

Diez l'<JJ ciento el]. número de capitulos que no alcancen las
pspecific~¡ohns de esta categoría, pero qUe sean aptas para el
consumo.
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2. ToleranCtas de calibre.

Para todas !as categorías, se adlllitel:!~"_"t:olénmcía del:lQ
por 100 en número decapUUlmiqll:e_<:or~sJ)oJ1till,nalcail~re

inmediatamente inferior O supeI1O,1'~ cOD.\lD,minJ:.It19 de 3 oen~

timetros para las alcachofas cIas1tic,ade.s: en . 'el-calibre 6.

3. Acumula<::ión de tolerarn:ías.

En todo caso, lastoleranc1as de calidad y calibre, en su
conjunto, no podrán exceder d,e:

- 10 por 100 para la, categorfutlE-xtra",.
- 15 por 100 para las categorias ..h, ..Il.. y ..IIJ.. ,

VII. MARCADO

Cada euvase deberá llevar .al'e.x~oi,e~_caJ'tlctares.,leglbles
e indelebles las indicaciones s,iguiel1te$,,- ~gr~'Padas- en,al roe~

nos, un lado del-envase o éIl: u~etiqJ,1etac9nY~nlente sujeta
al mismo:

1. Identificación:

- Nombre y direcci6ndelembaladoroexpe.didor y nú
mero de registro, cuandoexlsta.~

2. Naturaleza. del producto:

- Nombre de la· especie;

3. Características comerchdes:

- categoría,
- Calibre (en· su caso).

4. Origen del producto:

- Nombre de la localidad 6 zona de producción.

5. Peso neto aproximado.

Articulo segundo.-La Pt'esent.enor!Ua~eCa1itladentrara .. en
vigor elIde octubre de 19'14. MI1»1tras tant0~ tendrá. la consi~

deración de ..normarecomend~da •.

Articulo tercero.-Los. agricultores .. QS\l$_:{\~oclaciones, que
vendan directamente alpúblico,o:r¡:~e:taJ~~~,'Y:los cQtlle-r
ciantes mayoristas y detallistas';de~ertui,,8pllCl:l.J:' las req~is~tQS

de clasificación, enva~do,:pre$8Iltll.~6J;l.,.'J.niLI"e44?que figuran
en la norma, excepto, hastanue\'l\ di~pos1(:1ón"'f:ln las venta.s,
realizadas en municipios demeuo:s,de:'5:(t:OOO,:ha;pitantes qu::e no
sean capitales de provincia.

Articulo cuarto.-ParasilPro~siya',V'~n:ta .al publico. los
detallistas podrtm presentaI:las~~(:h,o~as'enlos,enva~$'re·
glament3riOs, colocllndo un ·r9tu~o'en:~c1~~.bí~:nvisible; en
donde figuren los datos decat~go;rja"Y'~li:br(J\{en,su '~so),

que deberán correspoI].derse .con 1$':Q1eJC:lJj),s~~;~:j.b~bida;'cuan4,o

se presenten fuera de los 'env.~ses,' regla1'Jl~n~tiós h&bráUna'
separación neta entre .las alcachof~$~e.di~~ptl\:'cate-gOI'Íay'ca~
libre (en su. caso). y además. ·se ·bli~. (;,onStar',t;!n,c:~tere$ bien
legibles, en una ... ta:bliUa,.I()s,. me,ncioI1~'d9s,:'9~t<>$'~~canbr~ '(~n
su caso) y categoría. la parte,4ed~:tnér<:ál1tl~,expl,lesta",1,pú~
bUco será representativa, eo, tama·fin> Yc;~Udad, del conjunto
del lote.

Artículo quinto.-Dé B.<:uerdo.conlodis-p;u~$toen el articu·
10 cuarto, apartado 7, del Decreto':225-7!197.*,;rle21 de julio, los
colores de las tiquetas utilizad!lS e:n cada' ¡,;ategoria senin los
siguien tes;

- Rojo para la categoria, ..Extra".
- Verde para la categorla.'.l":,
- Amarillo para lacategoria"Il".
- Blanco para la. categóri!1 .. ,¡,Ilh;

Articulo sexto.-EfcontroJ~ cOnlprobac;J<.)n, "y. Vigilancia de lo
'dispuesto en la presente Orden,::se~ 90mpeten~iadeIQs rvflni~·
terios de Agricultur~ y deCO~ercio,: a ·.·tr8.v~s"'(le los OrgAnos
Administrativos. correspondientes.

Lo que comunico a VV. Eli:; parasu::¿'puqein)iento y démM
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 8 de junio de 1973.

CARRERO

.Excmos. Sres. Ministros de Agric:ultl,lra y de; Coíllérdo.

Ji;iilJijlf'

ORDEN dé 8 de Junto de .1973 por lc:J que se aprueba
la norma. decaliáad para ·coltflores destinadas al
mercado interior;

Excelentísimos señores:

De- acuerdo con lo dispuesto en el Decre-to 2257/1972, de 21
de julio,; por el qua $t) re-gula'!artc,irmaUzación, de productos
agdcoltlSen (l1 mercado int;er:ior,CQmotnedio de .COrregir deter
min~dos defElctoB del~sctr-cUit()8'coIl1ercialE*i':' de garantizar 8
infotmat,al f;onsumid()r d~latalidaddelos;ptodudtoSquead
quiere. ydeorientar .la.' :prtxiucciÓl1-:d6:cauces Cualitativos. viStos
losacuerdos:del,F. Q.ft.. P.P.,A,';~: :'a,propuesta de 108 Mhi1ste
rios de' AgriCultura ,y de. COnlerciQ~

Esta Presiq.encia del Gobierno .ha .tenido a ,bien .disponer:

Artículo L" Se aprUeba>lanorrna ,de calidad para coliflores
destinadas al mercado< interior; que a continuaci6n se trans..
cribe:

NORMA DE CALIDAD PAilA COLIFLORES

L DEFINICIÓN DEL P:RODUCTO

La presente no~mas:e reftetea]a.s,tnp.orescencias de .Bras·
siCa Ol~cefil L., varledadbo~tis. L .•'. destinad~s a ser entre
'gadM. alcoU$um.idpren·S\l esú\(j().natlJraJ, excluyéndose las que
se destinan á la transformación. - .

U. OBJIrtoIlli ,LA Nl;.útMA

La presente norm1l tien~.pór obl~ttldefitl.ir las. características
de calidad, ·envasad().y.prese~taciÓn,quedeben reunir las coli..
flores. después de su' 'aco,nd1cio~entq y. Jnanipulación, ·para
su adecuadtl, comercialización en el mercado interior.

IIl. CARACTERÍSTICAS' MiNIM:A$DE CALIDAD

Las inJIOi'"é$Cencias deben presentar aspecto fresco y es tar;·

- enteras;
- sanas (tentendQ en. cuentá' las ,qis,posiciones Particulares

prescritas para'cada cf),tegt>ría).. Es decir. exentas de defec
tos suoceptibles·de afectar suresistencía natural y su apti
tudpara el. c0r;UilHnO;

- limpias' .y, ,en <ptU'ticular,e",:chtas 'de .residuos visibles de
abonos o de wO<iuctos de. tratarni~nto.

- desprf>.Vistas, d~ h~tn,edad, exterlo~ anormál;
-' 'des.prQvistasdeolores 9saborés extraños;
- prá,cticamentedesproviatas, de '. hojas entre los corimbos

(bajo reserva. de- .·la~. disposiciopespartieulares admitidas
para cada categoría).

IV. F.-\CfO,RES DECIASiFICAClÓN

A efeclo-& de una. ali-ecuadaClas-ificación de las coliflores en
diversas catvgort."l.s. se tendtánen !;uenta los siguientes factores:

al Caraéteristi~sdecalidad.

1. Color.-:..Se COIlsitlerará'}a coloración, qUe podrá variar des
de' el blanco ull¡forn:~e.alamariIl~nto;

2. Textura-·-Se .tendrá -encyentalaconsistencia. y compaci
d~ 'de la c~beza o pella; .·~d~cir; lo ,apretadas que est,én unas
coronas contnt oUas, y,dentrode cada CQrOna;- el grado en
que esJén 'ltUldos los rudimentos>flora.les, formando una masa
,homogénea.

3. Defectos....:.-Para. la. clasificación, se .tendrá 'en cuenta la
importancia do los daños producidos por las plagas. enferme~

danes U utras caUSas, así-tomo otros dt:lfectos yen especial:

- deformaciones;
-- Pelusa o vellosidad:
_ h-oja.'iintercaládas entre los C:úl'in'lbos de la pella;
-manch'<l$;
- ataques de roéd?re-s. ms~toso enfermedades,
_ señal~ q.ohela<I.as <9 granizo;
-magulladuras;
-quemaduras de sol;

b} CaUbr-adó.

El calibre d-e 1as counoresse det,ei'minara.. por el diámetro
IDaxirno dé la sección ecuatorial de la inflorescencia. Cuando se
pr€Séntencalibradas,la,diferenci~t3ntre los: diámetros de la


